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coNTRATo DE ¡n¡strcrór,¡ DE sERvtctos pRo¡EsroNAr,Es ouE cEtEBRAN poR uNA pARrE Et rNsnruTo MUNrcrpAI DE

PENstoNEs, A eutEN EN Lo sucEstvo se te o¡¡¡otrttt,¡lnÁ "E[ tNsrruro", REpRESENTADo EN EsrE acro poR Er. rNG.
JUAN ANToNro oolzÁt¡z vLtAsEñoR, rr.¡ su cenÁct¡n DE DtREcToR, y poR tA oIRA pARIE Et DR. tuts RENATo
vtDAñA roRREs, QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡t ¡norrstoNlsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE t¡s o¡Ho¡urr.¡lnÁ "tAs pARTEs", tAs cuAtEs sE sUJETAN Ar. TENoR DE r.As srcurENrEs DEcr.aRAcroNEs
v crÁusur.rs:

DECI.ARACIONES

1.1. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico OficioL
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lns'tituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COHzÁf¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnstituto
Municipol de Pensiones. con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡c¡pol, el LlC.
MARCO ANIONIO SONlttA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2021. osi como con el Acto de fomo de
Protesto correspond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo 8 frocciones iX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlttASEÑOR, en su corócler de Director, tiene los
focultodes poro represenior ol lnstiluto, osi como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSIITUTO" liene por objeto otorgor prestociones de segur¡dod sociol o los trobojodores ol servic¡o
del Municipio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnsl¡tufo, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Munic¡pol de Pensiones.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
estoblecido en el Código Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletor¡o, según lo dispone el ArtÍculo
Déc¡mo Cuorto Tronsiiorio de lo Ley del lnsl¡tuto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controior los servicios profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod
de OtIAl,MOl,OGfA, med¡onle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especif¡codos en I

clóusulos del presenle insfrumento por codo servic¡o que presle.

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
controtor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol
0641090298723.
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2024. Año clelE!@ntúono de lo Fuñdoción del6todo c,e Chihuohuo "
Colle RÍo Seno No. I l@. Coloñ¡o Alrrédo Chóvs¿ Chihuoh@, Chih., Ielé,ono DiEto lonl. http//w.múnic¡p¡ochih@huo.9ob.mx

I. DECI"ARA "EI INSTITUÍO":

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Atfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

II. DECTARA "EI. PROTESIONISTA'':
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11.2. Ser profesionisto con Cédulq Profesionol 11745721 y Cedulo de Especiolidod 2375108S .

11.3. Que se encuentro ol coriente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es
vtÍ.830807512.

11.4. Que señoio como domicil¡o poro oír y recibi lodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presenle conlroto, el ub¡codo en Colle Cumbrer Son lgnoclo #4207,
Frocclonomlenlo Cumbres Un¡versidod, C.P. 3'l l2¿l en eslo C¡udod de Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeio dei presente controto. lo que le permile gorontizor o "Et INSTIIUIO" el cumplimiento de los
obl¡gociones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo protesio de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osÍcomo tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

t. D I.ARAN "I.AS PARTES"

lI.l Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se osten'ton y monifieston
su volunlod pleno de osumt los derechos y obligociones que se deriven del presente controto de
conformidod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del Elodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

crÁusures

PRIMERA. - OBJETO. "El, PROfESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de OÍTAI nO[OGfA. o lodos los personos que "El.
INSTIIUIO" des¡gne poro ello en los lérminos y condic¡ones de este inslrumento, med¡onle el pogo de los honororios
que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA . CoNDtctoNEs DEt sERvtcto. "EL PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno. profesionol y eficienle; s¡n d¡scriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preex¡slente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "El. PROtESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobienles o

b. Dirig¡rse o los m¡smos en lodo momento con respeto y dign¡dod.

c, Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes. medidos de seguridod odecuodos

CON¡¡ATO II{DIVIDUALDE TIA!AJO 
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o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et INSTITUTO".
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Dorle o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoción, osÍ como de lo pérsono responsoble del equipo que
en su coso eslé ulilizondo.

L Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "Et INSTITUTO".

g. lnformorlé en formo comprens¡ble lo relol¡vo o su podecimienlo, los métodos, diognólicos y sus riesgos
benef¡cios, olternotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requ¡eron.

No someterlo o ningún procedimienlo diognóslico o teropéut¡co, sin ser informodo prec¡somente de sus

r¡esgos, benef¡cios y olfernol¡vos. Asimismo, permiti que porticipe en los decisiones retoc¡onodos con su
trotomiento y el d¡ognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o ocep'for los propuestos leropéuticos

Poro loles efectos. "IAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de segu¡m¡ento y evoluoc¡ón de lo
otenc¡ón olorgodo o los derechohobienfes y de los serv¡cios brindodos. se esloblece que cuolquier obuso,
imperic¡o o negligencio comelido duronle lo prestoción de los servicios. §eró responsobilidod "EL
PROtESIONISIA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de Arbitroje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo de todo responsobil¡dod poro toles
efectos "El INSIIIUIO".

B. "EL PRofESlONlsTA" ejerceró sus servicios de monero independiente. de conform¡dod con lo siguiente

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Etectrónico.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente ClÍnico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós normotividod opl¡coble en

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comenlos de "EL INSTITUTO"

m Atención ordinorio o n¡vel de consul'lorio y de hosp¡tol, y el cumplimiento cobol de los guordios parq
coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNST|TUT

codo oño en conjunio con los méd¡cos por especiolidod.

n. En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo otención en el hospitol en
donde "EI INSTITUTO" hoyo indicodo el iniernomiento

o. Cuondo elresponsoble de lo otenc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgenc¡os de "El,INSTIIUIO" lo requiero. "EL

PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su turno de guord¡o.

CONI¡AfO I NOIVIDUAL DTT¡A8AJO IO¡ TIEMPO OETETMINADO IMIE-IH.O3O'202', CELII¡ADO POI EIINIII'UTO MUNICI'AL DE PINSIOi¡ES Y EL OI, I.UIS IENATO VIDAÑA
ro¡rEs. Í r0 DE stPnEM!¡E DrL202¡t.

"2024, Año delBicáleño o dero Fundocióñ dérE rododeChih@huo '
Co le Rio Seño No. llm, Colonio Alt6do Chóve2, Chihuohuo, Chih., Tel6foño Olredo (072), hlrp://9/W,muñicip¡ochihuohlo.gob.ñx
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k. Hocer registros en el Expedienle Clínico en todo octo de otención médico, ionto o nivel de consu¡torio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

df
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p. Respelor los reglomenlos internos de codo hosp¡tol

'1. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.
2. Reolizor uno copociloc¡ón poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud
3. Así como proporc¡onor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

TE ERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROÍESIONISIA" en los instolociones
ubicodos en Colle Per¡térlco de lo Juvenlud #6103, Írocc. Soucllo C.P. 31 I10, Chlhuqhuo, Chlhuohuo

QUINTA. . fORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exh¡biciones los dios l5 y último dío de codo mes, en el
entendido de que, si el dÍo de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoro el dio hóbil onterior, por vÍo
tronsferencio o entero sotisfocción por porte de "Et INSTITUTO".

Los focluros serón emitidos con los s¡gu¡entes corocleríslicos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)".

Formo de pogo: "Tronsferencia electrónico de fondos (incluye SPEI)

Lo rvicios prestodos o "EL INSIIIUTO" deberón fqclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
post ior de los dios l5 de codo mes. En oquelos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con
los corocterísficos eloblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnslitulo
Municipol de Pensiones, con domiciiio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóyez de esto ciudod C.P. 31414,
con Reg¡stro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondienle.

Asímismo, se estipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo presfoción
del serv¡cio, de no cumplt con esle requisilo no serón reconoc¡dos por "Et lNSi|TUTO" y por ende no serón cubiertos.
por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oporiunqmenle los mismos.

CON ATO INDIVIOUAL DE T¡A8AJO PON ÍIMPO DEIEXMINADO IMPE.RI{.030.202', CETE!¡ADO IOI ELINIÍIIIJIO MUNICIIAT D' PENIIONEI Y EL D¡,IUIS I'ÑAIOVIDAÑA
loRnEs, tt l0 DE SE'IEMltl oEL 202a

"202¡, Año d.l Biceñlem¡io clé kr aundocióñ del E lodo cle Chihuohuo "
Colle Rfo §€ño No. I l@, Cobnlo Arrédo Chóvez. Chihuohuo. Chih., tekifoño Oir.cto 10721, htp://$ 

^r.msicip¡ochihuohuo.qob.mx

q. Lo consullo externo se reolizoró hosto un tolol de ló pocienles por semono como mínimo y sobrecupos
según los necesidodes del servicio, mismo que no seró modificoble sin ocuerdo con "Et INSTIIUIO".

r. "EL PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o internet e ¡mpresoro poro el
uso del Sistemo de Gelión de lnformación en Solud de "EL INSIIIUIO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "El. lNSI|IUIO" se obligo con "EL PROtESIONISIA" o proporcionor lo s¡gu¡ente:

CUARTA. - CONTRAPiESTACIóN. "Et INSIITUTO", se obligo o pogor o "El. PROtESIONISTA", en conceplo de honororios.
los servicios profesionoles objeto de este controto, lo contidod mensuol totol de §22,000.00 (VEINTIDOS Mlt PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL) ontes de lo relención de lmpuestos.

J
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SEXTA. ' VIGENCIA. E¡ presenfe conlrolo lendró vigencio del lO de sepllembre ol3I de d¡clembre d€ 2024, y hosto
que se cumplon los obl¡gociones poctodos en el mismo o enlero sotisfocción de "EL tNSÍITUTO", solvo que se
determine lo terminoc¡ón onticipodo del mismo, o petición de cuolquiero de "LAS PARTES", en los términos señolodos
en el presente controto.

SÉrrtml. - Vtnl¡tclClóN DE sERvlClOS.'EL lNsIlTUTo" podró efectuor observociones en cuotquier momenio que
considere perlinenle con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUIO" detec'ie irreguloridodes.
deberó notif¡colos o "El, PROIESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 {tre, díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡stinlo entre "LAS PARIES": esto indépend¡enlemente de lo responsob¡l¡dod lego¡ en que se
incuro por lo irreguloridod deteclodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del serv¡cio en el plozo ontes estipulodo, en ese sentido "EL PROtESlONtStA" seró
responsoble por negl¡gencio. impericio. dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objeto de es'le inslrumenlo, quedondo estoblecido que se ¡¡bero o "EL lNsTlIuTo" de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios. objeto del confrolo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAL. "LAS PAlIEs" reconocen y ocepton que no existe reloción loborot olguno
enlre ellos, o entre el personol de "Et INSIITUIO" y el personol de "Et PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este Último el cumplimiento de los obligocioñes polronoles de corócier loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro Índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en tonto tronscuffon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del frobojo. Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicob¡es.

Por lo que iompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PROIESIONISIA", poro con'Et INSTIIUTO", quedondo
poctodo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesion¡sto independiente,
no exisl¡ró n¡ngún benef¡cio conlemp¡odo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del tnslilu.lo Municipol de pensiones,
'loles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoción de los frobojodores en los utilidodes de I

empresos, finiqu¡to, pensiones y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loboroll
compromeliéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "EL lNSllTUIO" en virlud de que no existe
reloción loborol entre "l,AS PARIES" por ser un prestodor de serv¡cios independienle.

NOVENA. . RESPONSABII'IDAD DEI PERSONAL. "EL PROfESIONISIA" seró responsoble hocio "EL lNSTlTt lO" y los
derechohobientes por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo con elque lengo
uno reloc¡ón loborol vigenle poro lo reolizoción del objeto de este instrumento.

DÉClMA. - CONTIDENCIAtIDAD. "Et PROtESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciol¡dod det servicio
objeto de este controto, de lo lnformoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUIO", o que seon observodos por
"Et PROtESION|STA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, io guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡olidod que oquise estipulon. Lo onterior en el entendido que "EI PROFESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenc¡o¡¡dod, o fin de que su
empleodos, represenlontes, osesores o subconlrofistos protejon lo informoción conf¡denciol.

Asimismo. "Et PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o 1os personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de I

COTII¡ATO I¡{DIVIDUALDE T¡A8AJO 
'OTTIEMPO 
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obligociones de conf¡denciolidod conten¡dos en el presente documenlo- 'EL PROFESIONISIA" deberó pro'leger lo
informqción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenc¡ol.

En porliculor, lo ¡nformoción conlenido en los expedienles seró monejodo con d¡screción y conf¡denciolidod,
olendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod
compelente.

"Et PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que lodo lo ¡nformoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presfoción de los servicios conkotodos, incluyendo, los sisfemos,
técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "Et INSIITUTO".

'tAS PARIES" conv¡enen que lo vigencio de los obl¡goc¡ones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡sl¡ró
indef ¡nidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo informoción y ocfividodes presentes, posodos y futurqs que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimiento
del controlo, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los princip¡os
estoblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osi como en

Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor
estriclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del
presente inslrumenfo.

En coso de incumplimiento, "lAS PARIES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odministrolivos o judicioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉc¡ml ¡n¡lt¡n¡. - Avlso DE PRlvAcIDAD. "Et lNsIlIUTo", do o conocer o "EL PRofEsloNlsTA" el siguiente oviso de
privocidod s¡mpl¡ficodo:

. El Deporfomento de Recursos Humonos del lnsfitulo Municipolde Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno, número
| \ f f OO, colonio A lfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trotomiento de sus dotos personoles y dotos sensibles,

\ -ftos cuotes serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orfículo óó y 73 de lo Ley de Prolección de Dotos Personoles
V/ \el Estodo de Chihuohuo.

[o linolidod poro lo cuolserón recobqdos sus dolos personoles:

Los dotos persono¡es, que recobomos de usted en el Deporlomento de Recursos Humonos, los ul¡lizoremos poro lo
s¡guienle finol¡dod:

Eloboroclón de conlrolos: Se eloboron conirotos de bose, eventuoles, iguo o e interinotos
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de ¡o Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno outoridod competente. que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de

CONIIAfO INDIV¡DUAT OE IRA¡AJO POR IIEMPO D¡IE¡AAINADO IM'E.¡H.O¡0.202', CII.E!tADO POI ET INST¡IUIO MUNICIPATDE PTNSIONIS Y ÉT DT, LUI! ¡¡NAIO VIOAÑA
fortEs, ¡r r0 DE tEtnEM!¡E DEt 202a
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Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo

El ov¡so de privocidod integrol estoró disponible en

hilo://rmpeweb.mo¡ochih.ooL¡.mx/webimoe

lecho de eloboroclón: 10 de septiembre de 2018.

techo de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

oÉcl¡t¡ s¡cuxol. - EJEnclclo DE DEREcHos. Lo om¡sión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controlonles de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por terminodo éste controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncia voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones y
reporoc¡ones esloblecidos en el presente conkolo se considerorón ocumulol¡vos.

oÉclma r¡nc¡nl. - MoDltlcAcloNEs. "tAs PARTES" convienen en que cuotquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presente controlo se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represenlontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronte del m¡smo. cuolqu¡er oneglo o negocioción
reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en tonto se formolice el documento respectivo.

DÉCmA CUARTA. TERMINACIóN DEL CONTRATo. El presente controto podró ser rescind¡do unitoterol y
odm¡nistrot¡vomenle por voluntod de cuolqu¡ero de 'tAS PARTES", previo not¡ficoc¡ón fehociente y por escrito que
se hogo o lo conlroporle con onlicipoción mínimo de 30 díos hóbiles. se pocto odemós que el mismo podró ser
re§cindido sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumplim¡ento de los obligociones poclodos en el mismo,
independienlemenf e de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso correspondo o lo porte ofectodo.

AsÍ mismo, convienen "LAS PAlTEs" que "El, INSIITUTO" podró rescindir porc¡ol o totolmente este conlrolo de
presenlorse olguno de los siguientes cousole§:

1. Cuondo "EL PROfESIONISIA" modifique o ol'tere subslonciolmente el objeto del presente confroto.
2. Por preslor los serv¡cios def¡cientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presente conlroto.
3. Por suspender injustif icodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los def¡cienc¡os deteclodos

por,Et tNST|TUIO"

4. Cuondo 'Et PIOfESIONISIA" incurro en folto de verocidod tolo¡ o porc¡o¡ con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, prob¡dod, y otros, "Et PROFESIONISIA", ofecte o lesione el interés de "EL lNSI|IUIO".

ó. Por ¡ncumpl¡miento o cuolqu¡ero de los ob¡¡gociones estoblecidos en este ¡nslrumento.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABIIIDAD ClvlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto, "Et-

PRO¡ESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios qu
se puedon derivor por mot¡vo del servic¡o prestodo. "Et PROFESIONISIA". exime de cuolquier responsobilidod o "
INSTITUTO". hociéndose el mismo responsoble de lo con'lrotoción de seguro5 o reolizor los oclividodes y medidos qu
en su coso estime conven¡entes poro dichos efectos.

DÉCma SEXIA. - RESIITUCIóN. "EL PROFESIONISTA". conviene que. en coso de incumplimiento o cuotqu¡ero de I

clÓusulos, se doró por rescindido el presenle controlo y reslituiró o "Et INSIITUIO" los contidodes recibidos por

CONT¡ATO INOIVIDUAL DET¡A¡AJO PO¡ IIEMIO DEÍE¡MINADO IMIE.TH.O3O.2O2¡I, CETE¡NADO ¡O¡ EL INSTIIUÍO MUNICI'AI, DE PENSIONII Y EI DI,I.UIS IENAIO VIDAÑA
IOIIES, EL IO DE ST?TIEMIIE DEI2O2',
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concepto de pogos rec¡bidos indebidomen'te con dinero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo loso
previsto en lo Ley de lngreso5 del Municipio de Chihuqhuo, poro el presente ejercicio fiscol.

oÉClme sÉ¡rlma. - n¡cUptneclóx. "Et PROtESlONlsla", es conforme que, en cuonto o tos contidodes rec¡b¡dos por
conceplo de pogos, en coso de incumpl¡mienlo, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujelo olprocedimiento esloblecido en elorlículo ó4 frocción lV delCódigo Municipolporo el Estodo de Chihuohuo.

oÉclale octlve. - REcoNoclMlENTo coNTRAcIUAt. "LAs PARIES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EI PROtESIONISIA" seró directomenle responsoble por lo
presioción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que conespondon.

oÉc¡tt¡ Hov¡ne. . c¡stó¡¡ o¡ coltn¡To. . "l,As ?ARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
líiulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
parte.

V¡CÉS¡ml. - CONTROVERSIAS. 'tAS PARIES" convienen en inlenlor resolver de mutuo ocuerdo los situoc¡ones no
previslos en el presente controto, en el enlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el port¡culor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARTES" como consecuencio del presente controlo, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo
y ser enlregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en el copÍtulo de declorociones del presente conlroto-

vlGÉStMA PRIMERA. - lUnlSotccló¡ y coMPETENclA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por tos

d¡sposic¡ones contenidos en el Código Civ¡l del Elodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
conlrolo no existe ningún v¡cio delconsentimiento que pudiero involidolo y otendiendo o lo noturolezo del presente
instrumenlo legol "lAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jur¡sdicción de los tribunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere correspondeles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

lríoo eu¡ ruE Er. pRESENTE coNTRAro poR r.As pARTES euE EN Er. TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo y
FUERza LEGAT-, to RATtFtcAN y FTRMAN EN LA ctuDAD DE cHtHUAHua, cHtHUAHUA., ¡t oíl to o¡ s¡prlrMBRE DE 2024.

"20?4, Año cret Bic€ñlénorio cte b fundocióñ det Estcrdo d. Chihuohuo "
Colle Rb Seno No. I I @. Colonio Alredo Chóve¿ Chihuoh6, Chih.. I6lóIo¡o Direclo (072). http://vvwñunicipiochhuohoo€ob.d
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